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El NAP Global Network (NAP GN) se estableció en el año 2014 en la XX Conferencia de las Partes 
(COP 20) que tuvo lugar en Lima, Perú, para mejorar los procesos de planificación de la 
adaptación al cambio climático en los países en desarrollo. El NAP GN apoya a los países a través 
del intercambio entre pares, el soporte de corto y mediano plazo a los procesos nacionales de 
adaptación, el asesoramiento de expertos y del desarrollo de capacidades. Los participantes del 
NAP Global Network provienen de más de 150 países y son profesionales que trabajan en la 
planificación nacional de la adaptación.  
 
El Centro de Apoyo al País (o Country Support Hub) es uno de los mecanismos que utiliza el NAP 
GN para brindar su asesoramiento experto y el apoyo técnico a corto plazo sobre temas 
específicos relacionados con el proceso de formulación e implementación del Plan Nacional de 
Adaptación. 
 
1. Antecedentes 
 
El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) de Colombia apoya la preparación 
del país para enfrentar eventos climáticos extremos, y la trasformación gradual del clima. 
Orienta la formulación de programas y proyectos prioritarios, así como el fortalecimiento de 
acciones ya emprendidas pero que requieren considerar las variables climáticas en su 
planeamiento y ejecución, con el propósito de reducir las consecuencias negativas en el largo 
plazo para las poblaciones, el sector productivo y los ecosistemas, así como identificar y 
beneficiarse de cambios en el territorio. El DNP es coordinador del PNACC con el apoyo del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
Si bien el PNACC, mantiene su metodología de trabajo, para acelerar la adaptación del país a los 
efectos del cambio climático, se creó en la Decimotercera Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático (CICC) el Grupo de Trabajo de ADAPTACIÓN y RESILIENCIA, en octubre de 2022, el 
cual acogerá el PNACC y su implementación. Esta instancia consultiva busca fortalecer la 
gobernanza oficial de la adaptación del país. 
 
La justificación de este grupo de trabajo recae en las siguientes consideraciones: 
 
• Crecientes afectaciones al cambio climático con eventos simultáneos que aumentan su 

complejidad.  
• La CICC tiene el mandato de cumplir objetivos de cambio climático en los temas de 

adaptación y mitigación. Se tiene menos avance en materia de resiliencia climática. 
• Competencia para crear grupos de trabajo. Débil gobernanza en los temas de adaptación. 

SISCLIMA: “Ayudar a reducir la vulnerabilidad de la población más afectada por los efectos 
del cambio climático en Colombia” y “Fomentar la participación ciudadana para hacer frente 
a los fenómenos del cambio climático”. 

 
Es por ello, que a través del grupo de trabajo se buscará tener la máxima instancia en los temas 
de adaptación como órgano consultivo para la toma de decisiones, generar coordinación, 



 

orientación, planificación estratégica, reporte y monitoreo en la coordinación y en la ejecución 
de iniciativas de resiliencia nacional y territorial. 
 
 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación 

 
2. Objetivo de la consultoría 
 
Fortalecer los elementos de adaptación del Corredor de Financiamiento Climático de Colombia 
por medio de una consultoría de experto en financiamiento de la adaptación. 
 
3. Actividades relacionadas con la tarea 
 
A través de la siguiente solicitud de apoyo del Departamento Nacional de Planeación al NAP GN, 
se busca fortalecer al Corredor de Financiamiento Climático, mediante el análisis de este y de su 
herramienta de proyectos. Las recomendaciones para incorporar permitirán el fortalecimiento 
de la racionalidad climática y el acceso a fuentes de financiamiento de proyectos con enfoque 
en adaptación. 
 
El cierre de la brecha en financiamiento no solo requiere de un sistema financiero sólido y 
ajustado a las necesidades del cambio climático, también se requiere de una demanda 
estructurada y viable que facilite la movilización de recursos privados, públicos, y de cooperación 
internacional con proyectos rentables y escalables para atraer más fuentes de inversión al país, 
dado que uno de los cuellos de botella para dinamizar el flujo de financiamiento, es la falta de 
una demanda estructurada y con racionalidad climática. 
 
Así mismo, la estructura del Corredor y de su herramienta sumarán esfuerzos a la 
implementación de la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático, cuyo objetivo es el de 
movilizar de manera eficiente, sostenible, escalable y transparente los recursos para financiar 
iniciativas de mitigación y adaptación a lo largo de todo su ciclo, logrando las metas nacionales 
de cambio climático con equidad y justicia. 
 
Se espera como resultado fortalecer el software que apoyará los proyectos climáticos en materia 
de adaptación del país. En su estructura actual está orientando al autodiagnóstico de las 
iniciativas de proyecto por medio de 8 dimensiones: a) Problema y visión, b) Propuesta de valor 
y producto, c) Acceso a mercados, d) Impactos y riesgo climático, e) modelo de negocio, f) 
capacidad de respuesta, g) viabilidad respuesta, h) potencial de inversión, sumado a identificar 



 

su alineación con la Taxonomía verde de Colombia, agenda climática del país y conocer distintas 
fuentes de financiamiento. 
 
Fortalecer capacidades para la consolidación del racional climático de los proyectos de 
adaptación y de su estrategia de sostenibilidad en el tiempo, generará capacidades en los líderes 
de proyecto; esto trae consigo la oportunidad de fortalecer la estructura de los proyectos, 
haciendo su financiamiento más atractivo (reduciendo el riesgo percibido de la inversión y 
mostrando el potencial de retorno de la iniciativa en los casos en que sea viable). 
Adicionalmente, se crean oportunidades para generar impactos positivos en dimensiones 
sociales, ambientales y económicas. 
 
4. Resultados esperados 
 

• Análisis profundo del Corredor de Financiamiento Climático y de su herramienta de 
proyectos.  

• Identificación de las variables que permitan el fortalecimiento de la racionalidad 
climática de los proyectos de adaptación a ser analizados.  

• Informe técnico con recomendaciones sobre como fortalecer los elementos de 
adaptación del Corredor de Financiamiento Climático y de su herramienta de 
proyectos. 

• Capacitación virtual sobre los elementos de adaptación a ser fortalecidos en el 
Corredor de Financiamiento Climático y de su herramienta de proyectos. 

5. Entregables (productos) 
 
La siguiente tabla describe los entregables de la consultoría: 
 

No. Entregables Fecha de entrega Porcentaje 
de pago 

1 Plan de trabajo detallado (máximo 5 páginas). 10 días después del 
inicio de la consultoría NA 

2 

Documento con un análisis preliminar del 
Corredor de Financiamiento Climático y de su 
herramienta para la incorporación de variables 
que permitan el fortalecimiento de la 
racionalidad climática de proyectos de 
adaptación. 

30 días después del 
inicio de la consultoría NA 

3 

Documento en donde se expliquen estructuras 
alternativas de financiación para proyectos de 
adaptación, de forma que se fomente la 
movilización de recursos desde el sector 
privado, teniendo en cuenta los instrumentos 
y herramientas con los que actualmente 
cuenta el país. 

60 días después del 
inicio de la consultoría 20% 

4 

Informe técnico final con recomendaciones 
(debe ser aprobado por el DNP y el NAP GN / 
IISD). 

75 días después del 
inicio de la consultoría 20% 



 

5 
Capacitación virtual sobre los elementos de 
adaptación a ser fortalecidos 

90 días después del 
inicio de la consultoría 60% 

 
Para el cumplimento de los entregables, el tiempo límite estimado requerido para completar 
todas tareas es de 90 días. Los pagos serán realizados contra entrega de los productos y 
recepción de conformidad por parte del Departamento Nacional de Planeación y el NAP GN / 
IISD, según lo requerido por la parte contratante. 
 
6. Perfil requerido 
 
Se requiere un profesional con amplio conocimiento técnico en la estructuración (racionalidad 
climática) y el financiamiento de proyectos de adaptación al cambio climático.  
 
REQUISITOS INDISPENSABLES 
 

ACADÉMICOS 
 

 Título de universitario en economía, finanzas, gestión de proyectos o afines. 
 
EXPERIENCIA 
 

 Al menos 3 años de experiencia en consultoría en temas relacionados al financiamiento 
de la adaptación al cambio climático. 

 Experiencia en el proceso de políticas públicas de adaptación al cambio climático (por 
ej. Planes Nacionales de Adaptación, Comunicación sobre Adaptación, Contribuciones 
Nacionalmente Determinadas) 

 Conocimiento en el análisis de proyectos de adaptación al cambio climático que buscan 
financiamiento de fuentes diversas. 

 Experiencia en procesos que involucren el uso de datos e información pública, su 
alcance y posibilidades, especialmente en el contexto de implementación de proyectos 
de adaptación al cambio climático. 

 Experiencia en consultorías con organismos de gobierno y/o organizaciones 
internacionales. 

 Experiencia de trabajos en procesos de articulación interinstitucional, diálogos técnico-
políticos y búsqueda de consensos. 

 Experiencia en la elaboración de sistematización de información reportes/informes 
técnicos de financiamiento de la adaptación en contextos multidisciplinarios. 

 Excelentes habilidades de escritura y experiencia en colaborar en el desarrollo de 
informes y recomendaciones para tomadores de decisión. 

 
REQUISITOS DESEABLES  
 
 Estudios de posgrado en adaptación al cambio climático, planificación territorial, 

reducción del riesgo de desastres o afines se considera un valor añadido. 
 Habilidades en el desarrollo de capacitaciones en financiamiento de la adaptación al 

cambio climático.  
 Experiencia en facilitación de procesos de construcción participativa y diálogos técnico-

políticos.  
 Capacidades diplomáticas en contextos políticos con actores gubernamentales y de la 

cooperación internacional. 



 

 Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinarios y de integrar distintos enfoques 
disciplinarios de una forma pragmática a contextos políticos cambiantes.  

 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 
 

a. Copia de documento de identificación 
b. Copia de factura legal a ser utilizada para el cobro de honorarios.  
c. Hojas de Vida (CV) de máximo 2 páginas (sin incluir anexos). 
d. Carta de interés (máximo 1 página), donde especifique que cuenta con los requisitos 

para desarrollar esta consultoría.  
 
PROPUESTA FINANCIERA 
 
Firmada por la persona proponente, debiendo indicar el valor de la totalidad de los servicios 
profesionales (en dólares estadounidenses) en números y letras, e incluyendo todos los 
impuestos de ley. Se deberá incluir la tarifa diaria del consultor/a, evidenciando que ha utilizado 
la misma tarifa diaria en proyectos anteriores.  
 
PROPUESTA TÉCNICA 
 
Esta debe incluir un escrito de no más de 500 palabras que describa como su trabajo va a aportar 
valor a esta tarea. Además, por favor incluir, de ser posible, el enlace a un escrito relevante para 
esta consultoría que el/la consultor/a haya realizado (por ejemplo: artículo, blog, informe). 
 
En la Carta de interés y el CV debe indicarse explícitamente las actividades y experiencias que 
tienen de relevancia para esta consultoría.  
 
8. Reporte de la consultoría 
 
El equipo consultor reportará al IISD a través de su Asesor de Políticas en Gobernanza de la 
Adaptación al Cambio Climático, Mauricio Luna Rodríguez. Asimismo, trabajará en estrecha 
colaboración el punto focal designado por el Departamento Nacional de Planeación, y el equipo 
de especialistas que tengan a bien incluir. 
 
9. Proceso de aplicación 
 
Para concursar debe enviar una declaración de interés (1 página como máximo), CV/Hoja de 
Vida (2 páginas como máximo) y una propuesta financiera conjunta a 
info@napglobalnetwork.org, con copia a mluna@iisd.org mencionando específicamente en el 
asunto “Apoyo al Corredor de Financiamiento Climático de Colombia” en su solicitud. Por favor 
demuestre claramente cómo cumple con los criterios descritos anteriormente. 
 
Fecha límite de solicitud: 7 de agosto de 2023 (a la medianoche hora de Colombia) 
Fecha de inicio: 22 de agosto de 2023 
Fecha de finalización: 90 días después del inicio de la consultoría. 
Ubicación: remota con reuniones y talleres según se requiera. 
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